
Comunidad de Madrid

Dirección General de Seguridad, Protección Civil 
y Formación
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E  INTERIOR

INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

TÍTULO DEL CONTRATO: �ACTUALIZACIÓN DEL PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN CIVIL ANTE 
EMERGENCIAS POR ACCIDENTES EN EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS POR 
CARRETERA Y FERROCARRIL EN LA COMUNIDAD DE MADRID�. 

Nº EXPEDIENTE: A/SER- 010243/2023. 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 
satisfacer, así como las características y el importe de las prestaciones objeto del contrato de 
referencia: 

El presente contrato tiene por objeto la actualización completa del Plan Especial de Protección 
Civil) ante emergencias por accidentes en el transporte de mercancías peligrosas por carretera 
y ferrocarril en la Comunidad de Madrid, incluyendo los Mapas de Flujos, con el objetivo de 
dar cumplimiento a las obligaciones de la Comunidad de Madrid en esta materia establecidas 
en la Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante el Riesgo de Accidentes en los 
Transportes de Mercancías Peligrosas por Carretera y Ferrocarril (aprobada por el Real Decreto 
387/1996, de 1 de marzo), normativa que obliga a la Comunidad de Madrid a actualizar el 
mismo. 

Por parte de la Subdirección General de Protección Civil de esta Dirección General se carece de 
personal y medios técnicos adecuados para la realización de dichos trabajos y considerando la 
complejidad técnica y especificidad de la materia, que exige una experiencia y preparación 
específica para su elaboración, se opta por el contrato de servicios con una empresa que sí 
disponga de personal, medios técnicos y experiencia en la materia. 

Pozuelo de Alarcón, a la fecha de firma 

EL DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD, 
 PROTECCIÓN CIVIL Y FORMACIÓN 

 

Fdo.: Luis Miguel Torres Hernández 

 


Este documento se ha obtenido directamente 
del original que contenía la firma auténtica y, 
para evitar el acceso a datos personales 
protegidos, se ha ocultado el código que 
permitiría comprobar el original.
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